
CONSTANCIA: 

 

El término de ejecutoria del auto del 24 de enero de 2022, corrió 26, 27 y 30 de enero 

de 2023.  EN SILENCIO. 

 

Inhábiles: 28 y 29 de enero de 2023. 

 

Pereira, 31 de enero de 2023. 

 

A Despacho de la señorita Jueza, en la misma fecha, informando que el 1º de febrero 

de los cursantes hubo lentitud en el funcionamiento del One drive.  

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Pereira, Risaralda, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para los efectos procesales pertinentes, téngase presente que el apoderado del actor 

reportó la remisión a la parte ejecutada, del escrito por medio del cual descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito.   

 

Notifíquese, 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO.  

Jueza. 

 
e 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 014 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 03 de febrero de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 


